
Lima, Jueves 11 de Febrera de 1582 : 

AGRICULTURA - 

DEROGAN 3 
10 QUE SE AFECTO TERRENOS 
CON FINES DE REFORMA AGRARIA 
Y ADJUDICAN TERRENOS ABANDO- 
NADOS EN SABANDIA, ARECUIPA 

DECRELÑÍO SUPREMO 
Ne 612 - 82 - AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLRICA 

CONSIDERANDO: = 

Que, por Decreto Supremo N? 014-81- AG de 
"fecha 22 de enero de 1981, se derogó el Decreia 
Supremo N* 0294-72-AG de 10 de abril de 1974, 
y se dispuso la afectación con fines de Retorma 

- Agraria de 175 Has. del predio rústico “La Vega 
Baja”, ubicado en el distrito de Pativilca, pro- 
vincia de Chancay, departamento de Lima, aito- 
Tizándose al mismo tiempo la expropiación de los 
demaás bienes agrarios existentes en dicho predio, 
necesarios para el imantenimiento de la unidad 
de producción; 

Que, a raíz del recurso de amparo interpuesto, 
el Tribunal Agrario, por Resolución de fecha 29 
de octubre de 1981, ha deciarado mulo el preci- 
tado Decreto Supremo y ordena que el proce- 
dimiento adminstrativo, se adecúe a la legisla- 
ción acraria vigente a la fecha en- que cicho ór- 
gano jurisdiccional deciaró la mulidad del Decreto 
Supremo Ne 0294 - 74 - AG; S 

Que, en conseciencia, debe derogarse el De- 
ereco Supremo N* 014-51-AG y dispener que 
el Organo Administrativo, en cumplimiento de Ja 
citada ejecuroria, adecúé el procedimiento a la 
Tegislación agraria virente; 

DECRETA: 

Artículo 1* — Derógase el Decreto Supremo N: 
014-81- AG de fecha 22 de enero de 10981 por 
el cual se afectó con fines de Reforma Asraria 
175 Has. (Ciento Setenticinco hectáreas) del pre- 

- dio rústico “La Vesga Baja”, ubicado en el distri- 
to de Pativilca, provincia de Chaneay, departa- 
mento de Lima, y se autorizó la expropiación de 
los demás bienes agrarios existentes en dicho pre- 
dio, necesarios para el mantenimiento de la uni- 
dad de producción, 

-1_Xrtículo 2? — El presente Decreto Supremo 
será refrendado por el Ministro de Agricultura, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los euatro días del mes de febrero de mil ncvecien- 
tos ochentidós. 

... FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República, 
NILS ERICSSON CuñKicis inist j- enltura, .…—A' Ministro de Agr¡ 
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E
O
 

u BDECRETO SUPREMO 
N* 013 - 82- AG 

EL. PRESIDENTE DE LA. REPUBILACA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N? 003 - 80- AA de 
fecha 15 ae e.cro úe iudU, se derogó el Decreto 
Bupremo N* Su2 - 74- AG de 21 de .asosto de 1974, 

“y se dispuso la sfectación con fines de Reforma 
Agraria de 4454 Has, del predio rústico “San 
Aluomo”, Ubicudo en el distrito de Sartibamba, 
provincia de iVamachuco, departamento de La 
Libertad; a 5 

Que, a rdiz úel recurso de a:nparo interpues- 
to, el Tribunai Agrario, por Resolución de iecha 

- D- Ue ayosrO UE lúuol, ha ceclarado Muio el preci- 

taco hecre.o sup-emo, por no haberse ;¡decuadº 

procegimiento aumimsiracivo a la legislación egra- 
ra vigenie a la íecda en que dicho órgano juris- - 
diccional deciaró la nuiidad del Decreso Supremo 
N? 02- 74- AG, repomiendo el trámite al estado 
Qque ie corresponde; - 

Gue, en consecuencia, debe dema3xse el De- 
crelo Supremo Ne 003-50-AA y disponer que 
el Organo Administracivo, en cumplim:ento a la 
citada ejecutoria, adecúe el procedimiento a la le- -* 
gisiación “agraria vigente; 

DECRETA: , , 
Aruiculo 1* — Derógase el Decreto Supremo Ne 

003 -50-AA de fecha 15 de enero de 1980, par 
el cuul se aleció com fmes de Kelorma Agraria 
4,484 Has. tCuatro Mil Cuatrocientos Cciuenti- 
cuatro Meiros Cuadrados) del predio rsústica “Sam' 
Antonio” ubicado en el distrito de Sartivamba; 

Libertac 
provincia de Huamachuco, d_.gpa.xtanmto de Is - 

AÁrticulo 2* — El presente Decreio Supremo. - 
será reirenuado por el Ministro de Agricultura. » 

Dado en la Casa de Grobierno, en Lima, a los 
cuatro días del mes de febrero de mil novecien- 
tos ochentidsos, ; d 

E 

FERNANDO BELAUNDE, TERRY, Presidente ” 
Constitucional de 1a República. 1 , 

NILS ERICSSON COREEA, Minístro de Agri- 
cultura. ; 

“ 

DECRETO SUPREMO 
N 014 - 82 - AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL..... 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N* 033 -81- AG de 
fecha 27 de marzo de 1581,-se adjudicó con íines 
de Reíorma Agraria. y. en forma gratiita a la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asenta-. 
miento Rural, la exiensión superiicial de $ Has.. 2600 12. de terrenos abaándonados del predio rmis» 

» tico denomina:do “La Romero”, ubicado en el dis- 
trito de Chiguata, provincia y departamento de 
Arequipa; — 

Que, el Tribunal Agrario, por Resolución de 
fecha 09 de noviembre de 1981, a raíz del recurso de amparo interpuesto por el propietario del Te- ferido predio rústico, en aplicación del Decreta 

- 
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